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Municipalidad Distrital ile Cutacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año de la Lucha contra la corrupc¡ón y la ¡mpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 028 - 201g-MDC
Catacaos, 16 de Julio de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:
oue,laLlcenAdm'MagaliAncajimaSandoval'EspecialistaenMargesideBienesdelaMunicipalidad
D¡stritat de Catacaos, solicita se continúe coo el proceso de donac¡ón de 45 bienes dados de baja según la

Resotución de Atcaldia N' 310-2018-MDC-A, de fecha 30 de Noviembre del 2018, los mismos que se

encuentran drslflbuidos de la siguiente manera:

1.- PRONOElS ',DlVlNO NlÑO JESÜS", ub¡cado en elAA.HH Buenos Aires s/n (08 bienes)

2.- PRoNoEIS LoS TALENTITOS'. ubacado en el Caserio Coscomba Sur s/n (08 b¡enes)

3 - PRONOEIS LOS LAURELES', ubrcado en el AA.HH Los Laureles s/n (09 bienes)

4.-4NSTlTt.lClON EDUCATIVA 1327 delCa§erío Palo Parado (20 b¡enes)

ue. con tnforme N' 000274-2029/MDC-GAJ, de fecha 15 de Jul¡o del 2019, el Gerente de Asesoria Juridica

de este l)strta .ecomrenda aprobar medrante Acuerdo de concejo la donacrón de los 45 brenes de la

l\¡untcrpalrdaci l)strrtal de caiacaos, los mismos que han sido dados de Baja por la causal de Excedencia: los

que serárr rlo ¿ralos a favor de los PRONE|S Mis falentitos" "Divino N¡ño Jesús', Los Laureles" y a la

lnstitucrón E.iLrcaliva N 1327 del Distrttal de Calacaos ello en via de regularización,

Que. co¡ tlfornre N' 002-201g-MDC-CEPCIYCTI, la Com¡s¡ón de Economia Presupuesto, control de

lnversrofes y Coope.ación Técnrca ¡nternacional, por unanlmidad acuerdan aprobar la donación o la ceslón

en uso cle brenes muebles e rnmuebles de la Muntcipalidad de catacaos. a favor de entidades públicas o

privadas 5 'r irrcs de lucro y a la venta de sus bienes en subasta pública, la misma que llene que ser

aprobada pr)'el Ccncejo Municrpal

Que, de conformrdad con lo dispuesto en el Articulo 194" de la constrtución Politrca del Perú señala Las

munlctpalr.l¡cjes provtnciales y d¡strtales Sort ló§ órganos de gobterno local tienen autonomia polítlca,

econónrc¿ y ador nrstratrva en los asunlos de su competencia ( - )

Que, de ircuordo a] Articulo 9" de la Ley orgánica de Munrcipalidades Atribuciones del conceio Munrcipal

corresp()nd(: al concelo Municipal aprobar la donación o la cesió-n en us-o de bienes muebles e inmuebles de

la Munr(.p¡irit¿d a favor de enttdades públicas o privadas Sin f¡nes de- lucro y la veñta de sus bienes en

subasl¿ i,Lrl, rca :_ I t

Que en aptrcacrón de Adículo 151.3 del TUO de la Ley 21444, y en Vías de regularizacrón conforme a lo

determrrr¡(jo por el Articulo '17" del mismo instrumento egal que ha señalado 17 1 La autoridad podrá

disponer enelmismoactoadministralivoquetengaeficaciaanticipadaasUemisión,SólosifueramáS
a los adminrstrados y s¡empre que no lesione sus derechos fundamentales o intereses de buena fe

lmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eflcacia del acto

el supueslo de hecho justificat¡vo para su adopción, por lo que se debe emitir el acuerdo de Concejo que

'apruebe esta donación

Que, según et articulo '151 3 Electos del vencimrento del Plazo del TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY

N" 27444. I EY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, que a la letra dice: 'El vencimiento

del plazo para cumplir un acto a cargo de la adm¡n¡stración, no exime de Sus obligaciones establec¡das

atendiendo al orden PÚblico.

POR TANTO:

Estando a las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972'

ARTICULO 1" APROaAR LA DONACTóN de 45 bienes de la Municipaladad D¡strital de Catacaos, los

.i".oi qr" han srdo dados de Baja pof la causat de Excedencia, según ta Resoluc¡ón de Atcatd¡a N" 310-

§ii 2O1g-l\¡DC-A, de fecha 30 de Noviembre del 2018, los que serán donados en v¡as de regular¡zación,

distribudos de la srguiente manera

s DlvlNo NIÑO JESÚS". ubicado en el AA.HH. Buenos A¡res s/n (08 bienes)

[avor e

1 . PRONOE
2,- PRONOE
3,- PRONOE

S LOS TALENTITOS", ubicadoenel Caser¡o Coscomba Surs/n (08 bienes)

S LOS LAURELES , ubicado en elAA.HH Los Laureles s/n (09 bienes)

4.- INSTIIUCION EDUCATIVA 1327 del Caserio Palo Parado (20 bienes)\
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ARTTCULO 2.: HÁGASE de conocimiento a la fesponsable de MARGES| DE BIENES. de esta Municipalidad

para que tome las acclones correspondientes de acuerdo a sus funciones y competencia' y a las instancias

admin¡strut,uus de esla munacipalidad para su conocimiento, cumplimiento y flnes'

REGISTRESE. COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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